
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1865 DE LA COMISIÓN 

de 22 de octubre de 2021

por el que se corrige la versión francesa del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66, relativo a las 
normas sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los 
vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el cumplimiento de las 
normas de la Unión relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables 

a dichas mercancías 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y 
de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) 
n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y 
(CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo 
y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (1), y en particular su artículo 22, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) La versión francesa del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión (2) contiene un error en el artículo 1, 
apartado 1, en lo que respecta a los controles oficiales que deben realizar las autoridades competentes en las 
instalaciones y en otros lugares utilizados por los operadores profesionales, y en la primera frase del artículo 1, 
apartado 4, en relación con los controles físicos que deben efectuar las autoridades competentes.

(2) Procede, por tanto, corregir la versión francesa del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 en consecuencia. Esta 
corrección no afecta a las demás versiones lingüísticas.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

(no afecta a la versión española)

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de octubre de 2021.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN

(1) DO L 95 de 7.4.2017, p. 1.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas sobre disposiciones prácticas 

uniformes para la realización de controles oficiales de los vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el 
cumplimiento de las normas de la Unión relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas 
mercancías (DO L 15 de 17.1.2019, p. 1).
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